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I. ADMINISTRACION DEL ESTADO

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN BURGOS
DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Anuncio de la Dependencia de Industria y Energia de la Subdelegacién del Gobierno
en Burgos, por el que se somete a informacién publica las solicitudes de declaracion de
impacto ambiental y de autorizacion administrativa previa del proyecto modificado para la
instalacién de cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de evacuacion,
«Agrupaciéon Maira Alpha» de 169,991 MWp, «Agrupacion Maira Beta» de 149,983 MWp,
«Agrupacién Maira Delta» de 124,998 MWp y «Agrupacion Maira Gamma» de 149,975 MWp,
en los términos municipales de Llano de Bureba, Los Barrios de Bureba, Ofia, La Vid de
Bureba, Berzosa de Bureba, Quintanilla San Garcia, Valluércanes, Briviesca, Vallarta de
Bureba, Grisalefia, Busto de Bureba, Quintanaélez, Partido de la Sierra en Tobalina, Valle
de Tobalina, Vilefa y Frias, en la provincia de Burgos, promovido por la mercantil Solaria
Promocion y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U. Codigo PFot-435-AC.

A los efectos de lo establecido en el articulo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluacion Ambiental, en el articulo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, y en el articulo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribucion, comercializacion, suministro
y procedimientos de autorizacién de instalaciones de energia eléctrica, se somete al tramite
de informacioén publica las solicitudes de declaraciéon de impacto ambiental y de
autorizaciéon administrativa previa del proyecto modificado para la instalacion de cuatro
(4) plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de evacuacién, «Agrupacion Maira
Alpha» de 169,991 MWp, «Agrupacion Maira Beta» de 149,983 MWp, «Agrupacién Maira
Delta» de 124,998 MWp y «Agrupacion Maira Gamma» de 149,975 MWp, en los términos
municipales de Llano de Bureba, Los Barrios de Bureba, Ofia, La Vid de Bureba, Berzosa
de Bureba, Quintanilla San Garcia, Valluércanes, Briviesca, Vallarta de Bureba, Grisalefia,
Busto de Bureba, Quintanaélez, Partido de la Sierra en Tobalina, Valle de Tobalina, Vilefia
y Frias, en la provincia de Burgos.

Organo competente, a los efectos de autorizar las instalaciones de energia eléctrica
indicadas: Direccion General de Politica Energética y Minas del Ministerio para la Transicién
Ecolégica y el Reto Demogréfico.

Organo ambiental, a los efectos de formular la necesaria declaracién de impacto
ambiental por estar las instalaciones de energia eléctrica indicadas sujetas a evaluacion de
impacto ambiental ordinaria: Direccion General de Calidad y Evaluacidon Ambiental del
Ministerio para la Transicion Ecolégica y el Reto Demografico.

Organo tramitador, a los efectos del tramite de informacién publica, alegaciones,
consultas y notificaciones: Dependencia de Industria y Energia de la Subdelegacion del
Gobierno en Burgos, calle Vitoria, 34, 09004 Burgos.
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Promotor-peticionario: Solaria Promocién y Desarrollo Fotovoltaico, S.L.U., CIF
B-87878518, con domicilio a efectos de notificaciones en la calle Princesa, 2-4.2 planta,
28008, Madrid.

Objeto de las solicitudes: Declaracion de impacto ambiental y autorizacion
administrativa previa del proyecto modificado para la instalaciéon de cuatro (4) plantas
solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de evacuacién, «Agrupacién Maira Alpha» de
169,991 MWp, «Agrupacion Maira Beta» de 149,983 MWp, «Agrupacion Maira Delta» de
124,998 MWp y «Agrupacién Maira Gamma» de 149,975 MWp.

Finalidad de las instalaciones de energia eléctrica indicadas: La generacién de
energia eléctrica por medio de cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas, asi como su
evacuacion a la red de transporte de energia eléctrica.

Términos municipales: Llano de Bureba, Los Barrios de Bureba, Ofa, La Vid de
Bureba, Berzosa de Bureba, Quintanilla San Garcia, Valluércanes, Briviesca, Vallarta de
Bureba, Grisalefia, Busto de Bureba, Quintanaélez, Partido de la Sierra en Tobalina, Valle
de Tobalina, Vilefia y Frias, en la provincia de Burgos.

La Direccion General de Politica Energética y Minas, con fecha 13 de diciembre de
2020, ha dictado acuerdo de acumulacion para la tramitacién conjunta de estas cuatro (4)
plantas solares fotovoltaicas y sus infraestructuras de evacuacion, «Agrupacién Maira
Alpha» de 169,991 MWp, «Agrupacion Maira Beta» de 149,983 MWp, «Agrupacién Maira
Delta» de 124,998 MWp y «Agrupacién Maira Gamma» de 149,975 MWp.

El 13 de diciembre de 2020 la Direcciéon General de Politica Energética y Minas
comunica al promotor-peticionario que sus solicitudes de autorizacién administrativa de las
cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas indicadas han sido presentadas y admitidas, segun
lo previsto en el articulo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se
aprueban medidas en materia de energia y en otros ambitos para la reactivacion
econdmica.

Tales solicitudes se sometieron al tramite de informacién publica, a cuyo efecto se
insertaron el anuncio de las mismas en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletin Oficial
de la Provincia de Burgos, respectivamente, los dias 3 y 10 de marzo de 2021.

Como consecuencia de dicho tramite de informacion publica, incluidas las consultas
a las Administraciones Publicas afectadas y a las personas interesadas previstas en el
articulo 37 de la Ley 21/2013, de Evaluacién Ambiental, el promotor-peticionario ha
incorporado modificaciones en el proyecto de las instalaciones de energia eléctrica
indicadas y, también, en el estudio de impacto ambiental.

Por ultimo, el 30 de agosto de 2021 el promotor-peticionario solicita al Ministerio
para la Transicidon Ecolégica y el Reto Demografico que se realice un nuevo tramite de
informacién publica y consultas, en los términos previstos en los articulos 36 y 37 de la Ley
21/2013, de Evaluacién Ambiental y en los articulos 125 y 127 del Real Decreto 1955/2000
indicado, por motivo de las citadas modificaciones incorporadas en el proyecto y en el
estudio de impacto ambiental.
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Caracteristicas generales de las cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas indicadas y
sus infraestructuras de evacuacion:

1. Planta solar fotovoltaica «Agrupacion Maira Alpha», de 169,991 MWp, formada
por mddulos fotovoltaicos, estructuras de soporte de tales médulos, inversores, centros
de transformacion y la subestacién «Llano», asi como por las lineas eléctricas subterraneas,
en baja tension, que conectan los médulos fotovoltaicos con los inversores, y las lineas
eléctricas subterraneas, en alta tension, que conectan los centros de transformacién con
la subestacién. Términos municipales de Llano de Bureba, Los Barrios de Bureba y Ofa.

2. Planta solar fotovoltaica «Agrupacion Maira Beta» de 149,983 MWp, formada por
modulos fotovoltaicos, estructuras de soporte de tales modulos, inversores, centros de
transformacién y la subestacion «La Vid», asi como por las lineas eléctricas subterraneas,
en baja tension, que conectan los mddulos fotovoltaicos con los inversores, y las lineas
eléctricas subterraneas, en alta tension, que conectan los centros de transformacion con
la subestacion. La Subestacién «La Vid», ademas, recibe la energia generada en las otras
tres plantas solares fotovoltaicas indicadas. Términos municipales de La Vid de Bureba,
Berzosa de Bureba, Vilefia y Frias.

3. Planta solar fotovoltaica «Agrupacion Maira Delta» de 124,998 MWp, formada
por modulos fotovoltaicos, estructuras de soporte de tales médulos, inversores, centros
de transformacion y la subestacién «Valluércanes», asi como por las lineas eléctricas
subterraneas, en baja tension, que conectan los médulos fotovoltaicos con los inversores,
y las lineas eléctricas subterraneas, en alta tension, que conectan los centros de
transformacion con la subestacion. Términos municipales de Quintanilla San Garcia y
Valluércanes.

4. Planta solar fotovoltaica «Agrupacién Maira Gamma» de 149,975 MWp, formada
por modulos fotovoltaicos, estructuras de soporte de tales médulos, inversores, centros
de transformacién y la subestacién «Valdetorén», asi como por las lineas eléctricas
subterraneas, en baja tension, que conectan los moédulos fotovoltaicos con los inversores,
y las lineas eléctricas subterraneas, en alta tension, que conectan los centros de
transformacién con la subestacion. Término municipal de Briviesca.

5. Linea eléctrica aérea de alta tension a 30 kV, con origen en un centro de
seccionamiento ubicado en la zona sur de la planta solar fotovoltaica «Agrupacion Maira
Delta» y final en la subestacién «Valluércanes». Términos municipales de Quintanilla San
Garcia y Valluércanes.

6. Linea eléctrica aérea de alta tensién a 220 kV, con origen en la subestacion
«Valluércanes» y final en la Subestacién «La Vid». Términos municipales de Valluércanes,
La Vid de Bureba, Quintanilla San Garcia, Vallarta de Bureba, Grisalefia y Berzosa de
Bureba.

7. Linea eléctrica aérea de alta tension a 220 kV, con origen en la subestacion
«Valdetorén» y final en la subestacion «La Vid». Comparte trazado y apoyos con la linea
eléctrica aérea del parrafo anterior. Términos municipales de Briviesca, La Vid de Bureba,
Quintanilla San Garcia, Vallarta de Bureba, Grisalefia y Berzosa de Bureba.
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8. Linea eléctrica aérea de alta tensién a 220 kV, con origen en la Subestacion
«Llano» y final en la subestacioén «La Vid». Términos municipales de Llano de Bureba, Los
Barrios de Bureba y La Vid de Bureba.

9. Linea eléctrica aéreo-subterranea de alta tensién a 220 kV, con origen en la
subestacion «La Vid» y final en la subestacién «El Carrascal» 220/400 kV. Términos
municipales de La Vid de Bureba, Busto de Bureba, Quintanaélez, Ofa, Frias, Partido de
la Sierra en Tobalina y Valle de Tobalina.

10. Subestacion «El Carrascal» 220/400 kV. Término municipal de Valle de Tobalina.

11. Linea eléctrica aérea de alta tension a 400 kV, con origen en subestacion «El
Carrascal» 220/400 kV y final en la subestacién «Barcina-Garofia» 400 kV, propiedad de
Red Eléctrica de Espana, S.A. — REE, actualmente en servicio. El tramo final de esta
infraestructura de evacuacién incluye una instalacion eléctrica en la que se localizan los
equipos necesarios para medir la energia eléctrica generada por las cuatro (4) plantas
solares fotovoltaicas indicadas. Término municipal de Valle de Tobalina.

Las cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas indicadas estaran ubicadas en el entorno
de sus centros geométricos cuyas coordenadas HUSO 30 ETRS 89 (X : Y) son las
siguientes:

— «Agrupacion Maira Alpha»:

Coordenadas de su centro geométrico (465.314 : 4.720.241).

— «Agrupacion Maira Beta»:

Coordenadas de su centro geométrico (475.104 : 4.719.213).

— «Agrupacion Maira Delta»:

Coordenadas del centro geométrico de su zona norte (488.480 : 4.713.1387).

Coordenadas del centro geométrico de su zona sur (484.575 : 4.709.032).

— «Agrupacién Maira Gamma»:

Coordenadas de su centro geométrico (478.866 : 4.708.890).

Lo que se hace publico para que puedan ser examinados todos los documentos,
técnicos y ambientales, del proyecto modificado de las cuatro (4) plantas solares fotovoltaicas
indicadas y sus infraestructuras de evacuacion, en la pagina web de la Delegacion del
Gobierno en Castilla y Ledn, en su apartado de «Proyectos, campanas e informacién», epigrafe
para los «procedimientos de informacion publica» de instalaciones de energia eléctrica, o bien
en la siguiente direccion URL/WEB (http://run.gob.es/planta-solar-maira-mod), o bien en la
Subdelegacion del Gobierno en Burgos, sita en la calle Vitoria, 34 - 09004 Burgos, de lunes a
viernes y en horario de 9 a 13:00 horas, para lo que se solicitara «cita previa» enviando un
correo electrénico a la direccién (industria.burgos@correo.gob.es).

El plazo para formular las alegaciones que se estimen oportunas sera de treinta (30)
dias habiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de este anuncio. Las
alegaciones seran enviadas a la Dependencia de Industria y Energia de la Subdelegacién
del Gobierno en Burgos.
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Adicionalmente, este anuncio se realiza a los efectos del articulo 37 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluacién Ambiental y del articulo 4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, para que cualquier «persona interesada», igualmente, pueda examinar los
documentos y, en su caso, pueda formular las alegaciones que considere oportunas.

En Burgos, a 9 de septiembre de 2021.

El jefe de la Dependencia de Industria y Energia,
ifiigo de Sebastian Arnaiz
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